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Por auto de 15 de abril pasado, el despacho del Magistrado Felipe Alirio 

Solarte Maya remitió el expediente de la referencia por considerar que en 

razón a que el Decreto 35 de 26 de mayo de 2020 prorroga las medidas 

dictadas en el Decreto 33 de 12 de mayo de 2020 que fue repartido a este 

Despacho bajo el radicado 2020-01871, corresponde por conexidad asumir su 

conocimiento a fin de efectuar el control inmediato de legalidad de que trata el 

artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

  

  

“Artículo 136. Control inmediato de legalidad. Las medidas de carácter general 
que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades 
territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de 

acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código.  
   
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos 
a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial 
competente aprehenderá de oficio su conocimiento.”  
  

  

El despacho mediante providencia de 20 de mayo pasado resolvió no 

avocar el conocimiento del Decreto 33 expedido el 12 del mismo mes, por 

cuanto revisado su contenido se pudo advertir que no fue dictado en desarrollo 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el 

Presidente de la República mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020. 

  

Igual circunstancia se encuentra en el Decreto 35 de 26 de mayo de 

2020 que invocando facultades constitucionales y legales ordinarias como las 

conferidas en las Leyes 136 de 1994, 1515 de 2012, 715 de 2001, 1523 de 

2012, 1801 de 2016, las Resoluciones 385 y 666 de 2020 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección Social, el Decreto 689 de 22 de mayo de 

2020, prorroga las medidas adoptadas en el Decreto 33 de 12 de mayo de 

2020 para disponer lo siguiente: 

 

 

 

  



“DECRETA: 

  
ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogar la vigencia del Decreto 033 de 12 de mayo de 
2020, en los mismos términos que establece hasta el 31 de mayo de 2020. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Envíese copia del presente Decreto al comité de Gestión 
del Riesgo y al Comando de Policía del Municipio de Cucunubá para su estricto 
cumplimiento. 
  
PARAGRÁFO PRIMERO. Se ordena a los organismos de seguridad el estado y a 
las autoridades civiles hacer cumplir lo dispuesto en el presente decreto, para lo 
cual deberán realizar los operativos de rigor en todo el municipio de Cucunubá y 
procederán a aplicar las medidas correctivas de su competencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. El presente decreto rige desde las cero horas del 26 de 
mayo de 2020 y hasta las cero horas del 31 de mayo de 2020 y deroga las 
demás disposiciones que les sean contrarias.” 
  

 

En consecuencia, siendo un Decreto que refiere a la misma materia que 

el Decreto 33 de 12 de mayo, que sólo prorroga las medidas que antes fueron 

analizadas y que no incluye facultades diferentes o efectúa regulación diversa a 

la que como autoridad de policía le corresponde al Alcalde Municipal de 

Cucunubá, no es necesario realizar control inmediato de legalidad sobre el 

mismo. 

  

 Por lo anterior se, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO. NO AVOCAR estudio de control inmediato de legalidad 

respecto del Decreto 35 de 26 de mayo de 2020. 

  

SEGUNDO. NOTIFICAR de la presente decisión al Alcalde Municipal de 

Cucunubá (Cundinamarca), al Ministerio Público y comunicarla a la comunidad 

en general a través de portal web. 

  

TERCERO. ARCHIVAR el expediente una vez ejecutoriada la presente 

providencia, previas las anotaciones del caso. 

  

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 
 
 
 


